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Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE María Rosalina Maya C.C 21.631.224 

DEMANDADO COLPENSIONES 

LITISCONSORTE 
NECESARIO POR PASICA 

LUCILA DE JESÚS BRAND RUEDA 

RAD. NRO. 05001 31 01 024 2022 00336 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA  

 

Con sujeción a lo dispuesto por el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda por parte de COLPENSIONES, 

cumplen a cabalidad con los requisitos se Tendrá por contestada la demanda.     

 

Para representar los intereses de la demandada se reconocerá personería 

para actuar en representación de COLPENSIONES a la firma MUÑOZ 

ESCRUCERÍA S.A.S con Nit. 818.565-2, conforme al poder conferido en 

escritura pública por COLPENSIONES, y aceptar la sustitución que se hace en la 

abogada SANDRA MILENA CARTAGENA ARROYAVE, portadora de la tarjeta 

profesional N° 115.884 del C.S.J. 

 

Se deja constancia que, a la anterior profesional, una vez revisados sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra que está habilitada para ejercer 

su profesión de abogada. 

 

Así mismo, dado que en el hecho octavo de la demanda indican que por Resolución 

No. SUB 327066 del 7 de diciembre de 2021, Colpensiones le negó a la demandante 

el reconocimiento de la pensión de sobreviviente y le reconoció el 100% de la 

sustitución pensional a LUCILA DE JESÚS BRAN RUEDA compañera permanente 

del causante, por lo tanto, es necesario vincularla en calidad de litisconsorte 

necesario por pasiva, con sustento en el art. 61 C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR por contestada la demanda por parte de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al proceso a la señora LUCILA DE JESUS BRAN RUEDA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 32.100.341 como litisconsorte necesaria 

por pasiva.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la señora LUCILA DE JESUS BRAN 

RUEDA, para ello se ordena a COLPENSIONES que en el término de cinco (5) días 

informe la dirección de notificación que figure en sus bases de datos y números 

telefónicos de contacto.  

 

CUARTO: ORDENAR a Colpensiones para que allegue la investigación 

administrativa realizada por la empresa COSINTE, en el trámite de reconocimiento 
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de la pensión de sobrevivientes causada con el fallecimiento del señor DANIEL 

RODRÍGUEZ ZAPATA.  

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar en representación de 

COLPENSIONES la sociedad MUÑOZ ESCRUCERÍA S.A.S con Nit.818.565-2, 

conforme al poder conferido en escritura pública por COLPENSIONES, y aceptar la 

sustitución que se hace en la abogada SANDRA MILENA CARTAGENA 

ARROYAVE, portadora de la tarjeta profesional N° 115.884 del C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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